
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 13 DE ENERO DE 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agréguese a autos el avalúo del rodante objeto de este trámite, proceda la secretaría 

conforme al numeral 4° del auto del 30 de abril de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-139 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  01_  Hoy 14 

de enero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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